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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA' TODOS LOS D^AS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la Capital

Un año. .
Seis meses
Tres >

47 pesetas ’
25
13

Las leyes.obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación, 
peninsular. a los veinte días de su promulgación. ■ ,

Se entiende hecha la promulgación el día én que termina.la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado 
(Articulo l.° del Código Civil). ?= Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN 
dispondrán que se fije un ejemplar en .el sitio de • costumbre, dónde permanecerá hasta el recibo del número si- 
guinete.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, .de conservar los números de 
este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final/de cada año,

Suscripción para fuera dé la capital

Un año.............................50 pesetas
Seis meses . ... 26 »
Tres >  14

Atrasado' 1,00

y

PAGO ADELANTADO

convivan, en cuyo caso podrá aquél 
reclamar su importe total del titular 
del contrato o de quien" lo conti
nuare.

Art. 140. El reintegro de las can
tidades que a tenor de lo dispuesto 
en los artículos 137 y 138 corres
pondiere pagar al arrendatario de 
vivienda o local de negcrcio, o a su 
continuador, se efectuará ppr abo
nos mensuales, sucesivos e igualen, 
sin recargo ni interés alguno, de 
modo que lo que en cada mes pro
ceda abonar represente una canti
dad que, en nigún caso, ni aun cuan
do se hubieren realizado simultá
neamente varias obras o sustitucio
nes de enseres, podrá ser superior 
al veinte por ciento del importe del 
recibo de la renta mensual. No obs
tante, cuando el inquilino lo desea
re podrá hacer el pago de su parti
cipación de una sola vez. ,

El percibo de-tales participacio
nes no podrá instarlo el arrendador 
hasta el m^s siguiente de efectuada 
la sustitución u obra, y después de 
notificar alobligado al pago, en qué 
consistió la misma, lo que le corres
ponde abonar, la causa de su obli
gación y, en su caso, lo que impor
tan las mensualidades sucesivas. 
Tampoco podrá el arrendador en
globar dicha participación en los 
recibos que giré para el abono de 
la renta, sino que habrán de ser ob
jeto efe documento distinto.

Art. 141. La cantidad que re
presentare la aplicación de los por
centajes.establecidos ' en jos artícu
los 137 y 138, exigida conforme a 
lo dispuesto en el 140, o la que pro
cediere cuando el daño se hubiere 
causado por culpa o negligencia del 
inquilino O arrendatario, será simp
lada a la renta. El arrendador podrá 
reclamarlas judicialmente o accionar 
el desahucio por su falta de pago, y 
el demandado tendrá derecho a ex-" 
cepcionar alegando el incumplimien
to de cualquiera de los requisitos 
que, conforme a los artículos ante
riores, deben concurrir.

Si la acción del arrendador sé li

mitare a exigir el abono de tale8 
responsabilidades y prosperare -ín
tegramente, la sentencia dispondrá 
que las cantidades a cuyo pago hu
biere s¡4p condenado el inquilino o 
arrendatario habrá de satisfacerlas 
en el modo establecido en el artícu
lo 140, incrementadas con el interés 
anual del diez por ciento, salvo 
cuando fuere responsable por dolo 
o culpa, en cuyo caso el pago de 
dichas, responsabilidades tendrá lu
gar de una sola vez y se incremen
tará con el veinte-por ciento de in
terés. En ambos supuestos las cos
tas se impondrán al demandado.

Si en el- mismo supuesto del pá
rrafo anterior la acción se desesti
mare íntegramente, la sentencia con
tendrá el pronunciamiento- de que 
él"actor pierde el derecho al percibo 
de cantidad alguna por cuenta de 
la sustitución u obra realizada, .im
poniéndosele las costas.

Finalmente, y en el supuesto tam
bién de. los dos párrafos anteriores V 
la desestimación parcial de la de
manda dará derecho al arrendador 
para percibir, en el modo estableci
do en el, artículo, 140, lo que con
forme a la sentencia proceda, y las 
costas se impondrán por mitad a 
ambos litigantes. ,

Cuando el actor hubiere acciona
do el desahucio por falta de pago 
de las participacioues en las sustitu
ciones u obras aludidas en el párra
fo primero de.este artículo, y la 
sentencia apreciare plus petición, 
declarando no haber lugar a la ac
ción, procederá lo estableado ante
riormente para el caso de desesti
mación total de la demanda.

Art. 142. Cualquiera que fuere 
la fecha de edificación u ocupación 
de la finca, cuándo requerido el 
arrendador para la ejecución de re
paraciones que fueren necesarias, a 
juicio de las autoridades competen
tes, a fin de conservar la vivienda o 
local de negocio en estado de ser- ' 
vir para su uso, dejare transcurrir 
un mes sin comenzarlas o tres sin 
terminarlas, el inquilino o* arrenda-

Texto articulado de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos.

(Continución). 
|| CAPITULO X

De las obras de conservación 
mejora

Art. 136. Las reparaciones nece
sarias a fin de conservar la vivienda 
o local de negocio arrendado en es
tado de servir para el uso conveni
do serán a cargo del arrendador.

Art. 137. No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, en 
las viviendas y locales de negocio 
construidos o habitados por prime
ra vez antes del 18 de julio de 1936, 
podrá exigir el arrendador del titu
lar arrendatario o de los continua
dores del contrato que contribuyan 
a satisfacer el importe de las obras, 

■’ aunque la misma fuere necesaria 
por el mero uso arrendaticio, en los 
casos y proporciones siguientes:

a) Cuando por su funcionamien
to nulo o manifiestamente defec
tuoso sustituyere el arrendador 

, cualquier enser que le pertenezca, 
instalado en el interior de la vivien
da o local de negocio que forme 
parte de sus servicios, las participa
ciones serán:

D$1 40 por 100 del precio si e]' 
contrato fuere anterior al l.° de 
enero del año 1915.

Del 33 por 100 cuando se hubie
re otorgado con posterioridad al 
?1 de diciembre de 1914 y antes 
del 18 de julio de 1936; y ,

Del 25 por 100 si se otorgó des
pués del 17 de julio de 1936.

Se reputará enser que forma par
te de los servicios cualquier unidad 
de éstos montada precisamente a] 
descubierto y dentro de la vivienda j 
° local de negocio, que permita o 
coadyuve con otras a la«prestación 
o medición de determinado serví-- 
c¡0; pero no las cañerías, tubos ó 
empalmes,, que no serán reputados 
como tales enseres, y cuyas itpar^- 
lones o sustituciones serán de 

c

cuenta exclusiva del arrendador, 
■aunque estuvieren montadas al des
cubierto y dentro de la vivienda o 
local de negocio, salvo que fueren 
ordenadas por las'Autoridades que 
menciona el párrafo b) de este ar
tículo, en cuyo caso se estará a lo 
en él dispuesto.

b) Cuando las Fiscalías de la 
Vivienda o cualquier otro organis
mo competente disponga la realiza
ción de uná obra, no de mejora en 
el interior de la vivienda o local de 
negocio, la participación del inqui
lino a arrendatario será la siguiente, 
por cada reparación ordenada y 

1 efectuada:
Del 20 por 100 del importé de, 

una mensualidad de renta, cuando 
a anual no fuere supérior a 2.400 
pesetas..

Del 15 por 100 si la renta anual 
rebasase de 2.400 pesetas sin supe
rar las 4.000; y 1

Del 10 por 100 cuando sobrepa
sare dé esta última cantidad.

Art. 138. En las fincas construi
das o habitadas por primera vez 
antes del 18 de julio de 1936, cuan
do el arrendador, por ordenarlo así 
las Autoridades competentes, se 
vea obligado a revocar la fachada 
de la finca, podrá exigir de todos 
los arrendatarios actúales de las vi
viendas o locales de negocio que en 
ella hubiere que contribuyan a sa
tisfacer el importe de la obra, de 
modo que la suma-de laí participa
ciones de todos ellos no represente 
una cantidad superior al 25 por 100 
de dicho cost<^ Estas participacio
nes deberán ser proporcionadas a 
la renta que cada inquilino o arren
datario satisfaga.

Arjt. 139. En cualquier caso dis
tinto^ de los que taxativamente se 

| enumeran en los dos artículos ante
riores, las obras, -sea cual fuere la 
fecha de la construcción u ocupa
ción del inmueble, serán a cargo del 

¡ arrendador, salvo cuando deban su 
origen a daño, dolosa o negligente
mente causado por el inquilino o 
arrendatario o por quienes con él ;

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonaran 0*75 pesetas linea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

' Ejemplar: 0,50
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tario o sus continuadores podrán 
iniciarlas o proseguirlas. En .tales* 
casos, y aunque conforme a lo es
tablecido en. este capítulo les co
rrespondiere participar en su coste, 
será éste exclusivamente sufragado 
por el arrendador, quien vendrá 
obligado a abonar su importe de 
una sola vez al inquilino o arrenda
tario que los hubiere satisfecho, 
dentro de los quince días dé ser 
requerido para ello, sin que en nin
gún caso pueda retenerse la renta 
para resarcirse de dicha responsa
bilidad. Pero si el arrendador se 
opusiere a su abono y resultare le
gítima la reclamación del arrendata
rio, satisfará al reclamante el vein
ticinco por ciento más del importe 
de la obra, siendo responsable de 
las costas causadas si diere - lugar a 
la intervenciófi judicial.

El*arrendador, a su vez, dentro 
de los quince días de serle notifica
do el importe de la obra, podrá 
accionar "o excepcionar impugnando 
su legitimidad, de considerarlo ex
cesivo o simulado; y si así se decla
rare, el inquilino, o arrendatario será 
condenado en costas y, en los casos 
que, procediere, según lo dispuesto 
en el artículo 137, obligado al abo
no de los porcentajes de participa
ción que le incumban, y cuando la 
obra, por su naturaleza, no fuere 
de aquellas a las que según el mismo 
artículo debe contribuir, abonara, a] 
arréndador el diez por tiento de su 
coste legítimo, que descontará éste 
al hacerle el pago.

Art. 143. Sea cual fuere la fecha 
de construcción u ocupación de la 

'finca, todas las reparaciones de ca
rácter urgente, en el interior de la 
vivienda o local de negocio, podrán 
ser dispuestas o realizadas por el 
inquilino o arrendatario o por sus 
continuadores, los cuales, únicamen
te en los casos del articuló 137 par
ticiparán en su coste, en las propor
ciones y modos que se dejan esta
blecidos, o lo abonarán totalmente 
si se debieren a su culpa o negli
gencia, siendo también de aplica
ción los artículos precedentes sobre 
el procedimiento para obtener el 
reintegro y acciones que respecti
vamente asisten a arrendatario y 
arrendador.

■ Se reputarán urgentes las repara
ciones encaminadas a evitar que se 
cause inmediatamente o que siga 
causándose un daño o incomodidad 
grave.

Art. 144. Salvo estipulación es
crita en contrario, las demás obras 
que en la vivienda o local de nego
cio realizare el arrendatario o su 
continuador quedarán en beneficio 
de la finca.

Art. 145. Cuando el arrendador 
realice en el inmueble mejoras que 
contribuyan a la higiene, salubridad 
o a la comodidad de sus ocupantes, 
si la finca se hubiere construido o 
habitado pot primera vez antes del 
dos ¿e enero de mil novecientos 
cuarenta y dos, podrá capitalizar el
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'esta Ley, y comprenderá las canti
dades que,, según lo/dispuesto en 
los dos capítulos precedentes, in
cumbiera abonar al inquilino en pa
ro, de las cuales'podrá resarcirse el 
arrendador por derrama que se ha
rá Conforme ah artículo octavo de 
dicho Decreto. En estos casos el 
arrendador deberá hacer las notifi
caciones de que trata el capítulo 
anterior a la Cámara de la Propie
dad respectiva, y éste se subrogará 
en los derechos que se'confieren al 
inquilino. ' ■ . ■

ET abono de las cantidades que 
procedan confórme al artículo 27 
será obligatorio para el inquilino' 
aunque éste fuere beneficiario de] 
precitado Decreto; pero én este ca
so su falta de pago no dará lugar a 
la resolución del contrato.

2. a El haberse subarrendado la 
vivienda o el local de negocio sin la 
autorización escrita, del arrendador 
o la concurrencia de las circunstan
cias del i último párrafo del artícu
lo 29.

3. a iLa cesión de la vivienda por 
él inquilino contra él consentimien
to del arrendador, a persona distin
ta de las expresadas en el artícu
lo 34, o él traspaso de local de ne
gocio efectuado sin dar 'cumpli
miento p los requisitos que para su 
eficacia exige el capítulo IV.

4. a. La transformación de la vi
vienda en local de hegocio o vice
versa O el incumplimiento por el 
adquirepte en traspaso de la obli
gación que le impone el párrafo b) 
del artículo 45.

5. a Cuando el inquilinó o arren
datario o quienes con, él convivan 
causen dolosamente daños en la 
finca, o cuando se lleven a cabo, sin 
el consentimiento del arrendador, 
obras que modifiquen la configura
ción de la vivienda o del local de 
negocio, o que debiliteñda natura
leza y resistenciá de los materiales 
empleados en la construcción.

Cuando el inquilino o arrendata
rio entregare o pusiere a disposi
ción del arrendador la cantidad ne
cesaria para volver la vivienda o 
local . de negocio a su primitivo es
tado, lo que deberá hacer antes de 
iniciar las obras, no procederá esta' 
causa si las mismas no debilitan la 
naturaleza y resistencia de los ma
teriales empleados en la construc
ción dé la finca y son de entidad 
inferior al importe de una mensua
lidad de renta.

6. " Por solicitarlo la mayoría de 
los inquilinos y arrendatarios de la 
finca respecto de cualquier otro.

Esta causa no prosperará en los 
casos siguientes:

a) . Cuando los locales estuvie
ren arrendados con destino a ofici
nas o servicios del Estado, Provin-I
cía* o Municipio u otras Corpora
ciones de Derecho público.

b) Cuando se destinaren a co
legios o. escuelas públicas o particu
lares, siempre que estas últimas se 
hallaren constituidas y desenvolvie-

i' (
5 1 
i í 
) 7

importe de las obras al cinco por 
ciento, cualquiera que fuére la renta 
que las viviendas o locales de ne
gocio en ella existentes tuvieren 
asignada, y la cantidad resultante, 
derramarla entre todos en 
ción a la renta que cada 
gare.

Art. 146. Las viviendas 
les de negocio desalquilados se 
computarán por el arrendador, a . 
efectos dé la derrama, én los casos 
previstos en.los artículos 138 y 145', 
sin que pueda hacer recaer la parti
cipación que a ellos cprresponda

• sobre los alquilados.
Art. 147. Las cantidades qué su

pongan la aplicación de los dos ar
tículos precedentes sólo podrá em
pezar a percibirlas el arrendador al 
mes siguiente de terminada la obra 
y previa notificación, por escrito, a 
los inquilinos p arrendatarios, de lo 
en qué consistió la'misúia, su im
porte, el porcentáje de interés que 
corresponde al capifal en ello inver
tido y la participación que en la 
cantidad representativa de dicho 
interés, atribuye a cada uno.

■ Dichas cantidades se asimilarán 
asimismo ala renta, siendo también

I aplicable el artículo 141, tanto 
cuando el inquilino o arrendata
rio se niegue al pago de lo que. 
legítimamente proceda, como en las 
excepciones que puede aducir y al
cance y,efectos de la estimación o 
desestimación de la demanda.

Art. 148. En los subarriendos 
parciales, lo sean de viviendas o de 
local de negocio,, no podrá compe
lerse al subarrendatario a que parti
cipe err el pago de lo que procedie- 

. re a tenor de los preceptos de este 
capítulo, recayendo la responsabili
dad exclusivamente en el subarren
dador. Tampoco será exigible al in
quilino de vivienda amueblada.

CAPITULO XI
Causas de resolución y suspensión 
de los contratos a que se refiere 

esta Ley.
Art. 149. El contrato de arren

damiento qrbano, lo sea de vivien
da o de local de negocio, podrá re
solverse a instancia del arrendador 

I por alguna de las causas siguientes:
1.a La falta de pago de la renta 

6 de las cantidades que a ella se asi
milan conforme a esta Ley.

Cuando proceda la resolución 
por esta causarse tendrá en cuenta 
lo dispuesto en los . capítulos ante
riores y en él Decreto de 17 de oc- 

,i tubre pe 1940, relativo a los .obre
ros y empleados españoles que se 
encuentren en paro forzoso, así co
mo sus disposiciones complementa-, 
rias, CUya vigencia.se reitera. La 
exención de pago, cuando proceda 
con arreglo al citado Decreto y dis
posiciones complementarias; se pro
ducirá aunque la renta de la vivien
da rebase de ciento cincuenta pe
setas mensuales, siempre que la di
ferencia en más se deba a la aplica
ción de los aumentos que autoriza

:olegios por lo que se satisficiere > 

i
parraros anienu**^ «■■■ ¡
estimará cuando los ae

ren su labor ajustándose a las * 
posiciones vigentes. " ■

c) Cuando se dedicaren a Con
sultorios públicos, Casas de Soco 
rro o Instituciones piadosas o be 
néficas, de cualquier clase que fUe 
ren. ,

d) Cuando se hallaren habitados 
por familias numerosas y de reco 
nocida moralidad.

e) . Cuando el negocio, profesión 
u oficio ejercido por el arrendatario 
o inquilino no resultare inmoral ' 
peligroso, insalubre o notoriamente 
incómodo.

En todos los casos en que e| 
arrendador accione al amparo de 
esta causa,. y por no estimafse su 
demanda le fueren impuestas las 
costas, los inquilinos y arrendata
rios que la hubieren provocado, 
vendrán obligados a resarcirle, a 
prorrata, del importe de las mis
mas. -tJ

7.a Cuando, aun sin solicitarlo 
la mayoría de los inquilinos y arren
datarios 1 de la? finca respecto dt 
cualquier otro, el oficio^ profesión 
o negocio a que éste o quienes coi 
él convivan se dedicaren dentro d 
la vivienda o local de negocio, r 
sultaren notoriamente inmorales il 
peligrosos para la integridad delin- 
mueble. |

Si el arrendador habitare en la ‘ 
finca, podrá también obtener Ja re
solución del contrato cuando el oí- - 
ció, profesión o negocio ejercido i 
asimismo dentro de algunas desoí 
viviendas o locales de negocio re- 
sultare notoria ,y obténsiblemente 
incómodo o insalubre. Pero esta [ 
acción no prosperará en los casos 
de los apartados a) b) y c) de la cau
sa sexta de este artículo, ni cuando 
se tratare de familia numerosa o del j 
ejercciio de oficios o profesiones |
C(

contribución.
La demanda deducida al amparo 

de los dos párrafos anteriores úni- 
camente se 
chos que la determinaren fueren 
ignorados .por el actor al momento 
de la celebración del contrato, o a 
producirse la subrogación o conti
nuación de los derechos del inq 
no o del arrendatario del'local ■ 
negoció, sin que el c?.mhm de « 
persona del arrendador suponfl 
desconocimiento de aquéllos en e 
nuevo titular. , ¡

8. a La expropiación forzosa a 
inmueble, dispuesta por autor* a 
competente - y por causas de u 
dad pública, según desolación q» 
no dé lugar a ulterior recurso. 1

9. a _ La declaración de ruina 
finca, acordada por resolución q *. 
tampoco dé lugar a recurso, y. 
expediente contradictorio s g J 
ante la Autoridad mu",cipq'tiefflPo! 
cual hubieran sido citados a
de su iniciación todos les mq I 
y arrendatarios. . jJ

Cuando el peligro de ru*nator¡daí|i 
clare inminente por a Ai» ^1 
competente, aunque la „r |a 
na fuere firme, podrá disp q 
gubernativa qúe la finca que

\o. Por no haber lugar a la P? f 
rroga forzosa' del con9ai„'vllL 
lo establecido en el capitu

(Continuara^

vigencia.se
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LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO DE 1946

PARTE PRIMERA.—Cuenta per capítulos del presupuesto de Ingresos

TITULOS DE CAPITULOS, ARTICULOS Y CONCEPTOS

Sumas de presupuesto sin Resultas

49

Total General refundido

PARTE SEGUNDA.—Cuenta por capítulos del presupuesto de Gastos

/ •

Déficit al cerrar el Ejercicio 

1
2

4
5
7
8 ■
9 '

10
11
12
13
15
17
18

Burgos a 30 de enero de 1947
, El Interventor.

Paulino Manrique.

Rentas..................................................................................................
Bienes provinciales ..............................................................................
Subvenciones y donativos................................ ....................................
Legados y mandas .... ............................ : ....
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones ...:....................  .
Derechos y tasas  •.. 
Arbitrios provinciales  . .. '. ..... j  . . 
Impuestos y récursos cedidos por el Estado. Imposición pro

vincial 
Fondo de-Compensación y sobrante de Corporaciones Locales .. 
Recargos provinciales... ■ ;. .  . 
Traspaso de obras y servicios públicos  ..................
Crédito provincial  ................................
Multas...................................... 
Reintegros. ; ..y. ...... . 
Fianzas y depósitos  .....................'. . .

.Resultas:
1. ° Existencia en Caja sobrantes............................................
2. ° Créditos pendientes de cobro de ejercicios anteriores .

El Presidente,
• Honorato Martín Cobos,

Aprobada en sésión de 20 de marzo de 1947, según consta en la correspondiente acta.
El Secretario, 

, Antonio Martínez Díaz.

Recursos presu
puestos

Pesetas

Derechos reconoci
dos y liquidados

Pesetas

OPERACIONES DE CAJA DIFERENCIAS DE LIQUIDACION

Integro cobrado

Pesetas Pesetas

En más

Pesetas

En Irienos

Pesetas

155.888'72 175.400'29 153.177'64 22.222'65 20.562'77 1.051'
14.000 8.994'75 8.994'75 » ». 5.005'

789.411'98 786.892'16 336.479'66 450.412'50 3.200'58 5.720'
4.000 5.999'97 5.999'97 » 1.999'97 »

■ 47.850 73.507'97 72.890'97 617 34.960'97 9.303
537.000 544.917'25 307.146'93 ■ 237.770'32 10.469 2.551
173.348 218.118'55 71.047'08 147.071'47 44.770'55 »

3.894.628'88 . 3.924.860'76 3.252.946'92 671.913'84 320.182'68 1 289.950
1.092.875 ,153.687'54 153.687'54 » 1 » 939.187

200 » » » » 200
719.078'93 994.771'79 533.384'46 461.387'33 275.692'86 »
200.000 s » .» . » -» 200.000

500 ' >> » • » » 500
35.153'05 .35.486'53 18.670'45 16.816'08 8.309'73 7.976

100 20 20 » » 80

7.664.034'56 6.922.657'16 4.914.446'37 2.008.211'19 720.149'11 1.461.£26

55.000 
2.326.819'57 2.488.984'52 1.826.646'67 662.337'85 583.740'93

1 X
476.575

10.045.854'13 9.411.642'08 6 741.093'04 2.670.549'04 1.303.890'04 1.938.102

TITULOS DE CAPITULOS, ARTICULOS 
O CONCEPTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS Créditos presu
puestos definitivos

. Pesetas

Obligaciones re
conocidas

Pesetas

OPERACIONES DE CAJA 
Integro pqgado

Pesetas

Pendiente fie 
pago

Pesetas

Sobrantes de c< 
signación

Pesetas

Iniciales

Pesetas '

Aumentos

Pesetas

TOTAL

Pesetas

Bajas

Pesetas

Obligaciones genérales ....*.................
Representación provincial......................
Gastos de recaudación........ ..................
Personal y material ................................

Asistencia Social......................................
Instrucción Pública................................
Obras públicas y edificios provinciales.
Montes y Pesca......................................
Agricultura y Ganadería........................
Crédito Provincial . ........... ..........
Devoluciones ................................. .
Imprevistos.................   . ......................

Sumas del presupuesto sin Resultas . .
Resultas de ejercicios anteriqres............

Total general refundido..........

319.376'61 
52.000

. 530.453 
1.042.056'71 
2.938.033'54

87.200
105.414 

2.036.062'82
48.800

116.828'75
384.711'68 

5.000
• 53.097'45

. 90.044'48 
■45.000 
170.987'20 
102.100

' 313.500 
76.000 
7.500 

48.700'58

5.000
»

409.421'09 
97.000

701.440'20 
1.144.156'71 
3.251.533'54

163.200
112.914

2.084.763'40
48.800

121.828'75
384.711'68

5.000
53.097'45
[■ -

45.000

65.000
236.600

43.000
»
»
»
»
»

364.421'09 
97.000

701.440'20
. 1.079.156'71

3.014.933'54
163.200
112.914

2.041.763'40
48.800

121.828'75
1 384.711'68

5.000 
53.097'45

349.454'81 
79.788'34 

658.732'80 
1.031.809'96 
2.889.921'05

154.868'16 
107.967.84 

2.028.356'78 
37.198'4:5 
66.313'65 
178909'16

4.642'13 
34.301'46

31 1.583'32
76.961'99

374.027'56
1.008.448'01
2.168.905'37

143:056'35
95.551'73

1'. 140.307'92
24.138'13
49.977'65

178.909'16
4.642'13

33.985'60

5.610.494'92
851.437'73

37.871'49
2.826'35 

284.705'24 
23.361'95 

720.315'68
11.^11'81
12.416'11 

888.048'86 
13.060'32 
16.336

»
»
315'86

I. 4.966
17.211 
42.707 
47.346 

125.712 
8.331 
4.946 

13.406
II. 601

' 55.515 
2051802 

357 
18.795

7.719.034'56
2.661.547'29

858.832'26
»

8.577.866'82
> 2.661.547'29

'389.600 8.188.266'82
2.661.547'29

7.621.564'59
2.204.953'68

2.011.069'67
1.353.515'95

566.702'
456.593'

10.380.581'85 858'832'26 11.239.414'11 389.600 10.849.814'11 9.826.518'27 6.461.932'65 3.364.585'62 1.023.295'

414.876,19

• Pesetas Pesetas

Existencia procedente del ejercicio anterior. .... ........................................................
Cobrado por ingresos efectivos en el ejercicio..'...............................................    .

............ 631.560,68
6.109.532,36 6.741.093,04

Pendiente de cobro a la Liquidación 0 sea Relación de Deudores ....................  . 2.670.549,04
Suma............... . 9.411.642,08

Pagado en el Ejercicio................................................  •......................... .............. 6.461.932,65
Pendiente de pago, a la Liquidación 0 sea Relación de Acreedores................................. 3.364.585,62 9.826.518,27
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Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE DOROOS

Circular numero 1.929
Ampliación a Ib Circular número 615 
de Comisaría General sobre fabrica

ción de jabón común.
La Orden de la Presidencia del 

Gobierno, de fecha 8 de febrero 
próximo pasado y la Circular nú
mero 615 de la Comisaría General, 
determinan que la carga que habrá 
de emplearse en la fabricación de 
jabones comunes, durante la actual 
campaña, será soluble tal como si
licato o carbonato - sódico, o bien 
tierras coloidales detergentes. Co
mo quiera que es .muy difícil encon
trar en el mercado nacional canti

dad suficiente de carbonato y sili
cato sódico, y con objeto de no 
naralizar la fabricación de jabón co
mún, la Comisaría General ha deci
dido autorizar provisionalmente y 
baste tanto no sé dicten normas en 
contrario, aquellas tierras que du
rante la pasada campaña se utiliza
ron comó carga, aun cuando las 
mismas no sean coloidales, sin per
juicio de aumentar el número de 
las autorizables, con aquellas que a 
juicio de nuestro Organismo Cen
tral y previo informe técnico co
rrespondiente, se consideren aptas 
para tal fin. Las tierras cuyo erti- 
pleo há sido utilizado hasta la fecha 
son las que ,a continuación se rela
cionan, especificando los nombres 
de los concesionarios y- situación 
de los yacimientos.

DENOMINACION - CONCESIONARIO yacimiento en

Coloidita 
Sepioflorina 
.Microsil 
Petrogel 
Kieselumaga 
Kissolita 
Colkuy 
Latepor 
Gelta 
Superkaolin 
Bentogef 
Gelosil 
Florida 
Inmia

Ancla, S. A.
Jaime Fusier
Juan Ca-ntarineu
Angel Balaguer
Alarcón Palacios
José Alarcón
José M.a Comas
Bros. Jorge Pórtela
Félix Guijarro
Empresa Kaol
Ind. Malagueñas Colores 
Jabones Espuma 
Antonio Ariza
Inds. Minera Africana

Melilla
Cabañas de Sagra
Andújar ,
Villaluenga
Hellín
Torredpnjimeno
Barcelona
Cartagena
Tarancón
Monterrubío
Níjar
Almería
Vallecas 
Marruecos

Los industriales suministradores 
de estos productos deben remitir a 
esta Delegación relación mensual de 
suministros efectuados a los fabri
cantes de jabón común de esta pro
vincia, y éstos a su vez remitirán 
a estas oficinas mensualmente los 
correspondientes partes de recep
ción de la mercancía en las fechas 
señaladas para rendir el parte men
sual de tramitación y movimiento.

A la vista de los indicados partes | 
mensuales de suministro y recepcio
nes, los servicios de inspección de
pendientes de esta Delegación gira
rán visitas periódicas a las fábricas 
de jabón común, para comprobar la 
certeza de los datos que nos envían.

Burgos 11 de abril de 1947.'=E1 i 
Gobernador Civil, Alejandro Rodrí
guez de Valcárcel. . j

Anuncios Oficiales
Jefatura de Obras Públicas 

de Burgos

s Instalaciones eléctricas
D. José María García Andino, 

. vecino de Medina de Pomar, como 
Gerente de Hidroeléctrica Arquia- 
ga, S. A., solicita la concesión ad
ministrativa necesaria para el tendi
do de una línea de transporte de 
energía eléctrica que, partiendo de 
otra ya instalada de la misma So
ciedad, suministre el flúido necesa
rio al pueblo de Horna. 

D, José María García Andino, 
vecino de Medina de Pomar, como 
Gerente de Hidroeléctrica Arquia- 
ga, S. A., solicita la concesión ad- - 
ministrativa necesaria para el tendi
do dé una línea de transporte de 
energía eléctrica que, partiendo de 
otra ya instalada de la misma So
ciedad, suministre el flúído necesa
rio a "los pueblo de Revilla de Pienza 
y l'Quintanilla de Pienza.

El transporte de la energía se pro
pone a 6.000 voltios.

Los conductores serán de'1 cobre 
electrolítico de 3,5 milímetros de 
diámetro y los postes de madera.

La longitud de la linea es dé 725 
metros.

No se solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de paso . de 
corriente eléctrica sobre las fincas 
de propiedad particular.

Gpnforme a lo dispuesto- en el 
artículo 13 del Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, se abre información 
pública acerca del referido proyec
to, durante el plazo de treinta días 
a contar de la fecha de este perió
dico oficial en que se inserte el 
anuncio, para que Tos que se crean 
perjudicados, .puedan formular las 
reclamaciones que estimen oportu
nas ante la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia o ante los Al
caldes de los términos municipales 
que afecte la linea.

Burgos 8 de abril de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, J. Brotons.

El transporte de la energíafse pro
pone a 6.QOO voltios.
' Los conductores serán de cobre 

electrolítico de 3,5 milímetros de 
diámetro y los postes de madera.

La longitud dé h linea es de 
2.477 metros.

No se solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica sobre las fincas 
de propiedad particular.

Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas de .27 de mar
zo de 1919, se abre información 
pública acerca del referido proyec
to, durante el plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de este perió
dico oficial en que se inserte el 
anuncio, para que/ los que se crean 
perjudicados, puedan formular las 
reclamaciones que estimen oportu
nas anteóla Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia o ante los 
Alcaldes de loS términos municipa
les que afecte la linea.

Burgos 8 de abril de 1947.=E1 
Ingeniero Jefe, J. Brotons.

D. José María García Andino, 
vecino de Medina de Pomar, como 
Gerente de Hidroeléctrica Arquia- 
ga, S. A., solicita la concesión ad
ministrativa necesaria para el tendi
do de una línea de transporte de 

-energía eléctrica que, partiendo de 
otra ya instalada de la misma So
ciedad, ■suministre el flúido necena- 
rio al pueblo de Angosto.

El transporte de- la energía se 
propone a 6.0.00 voltios.

Los conductores serán de cobre 
electrolítico de 3,5- milímetros de 
diámetro,, y los postes de madera.

La longitud de la línea es dejl.086 
metros.

No se solicita la imposición- de 
i servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctricajsobre las fincas de 
propiedad particular.

Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de-1919, se abre información 
p’ública acerca del referido proyec
to, durante el plazo de treinta días, 
a contar de la fechá de este perió
dico oficial, en que se inserte el 
anuncio, para que los que se crean 
perjudicados, puedan formular, las 
reclnmaciones que estimen oportu
nas ante la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia o ante los Al
caldes de los términos municipales 
que afecta la linea.

Burgos 8 de abril de 1947.=E1 
Ingeniero Jefe, J. Brotons,

D. José María. García Andino, ve
cino de Medina de Pomar, como 
Gerente de Hidroeléctrica Arquia- 
ga, S. A., solicita la concesión ad
ministrativa necesaria para el tendi- ¡ 
do de una línea de transporte-de 
energía eléctrica que,partiendo de 
otra ya instalada de la misma Socie- i 
dad, suministre el flúido necesario 
al pueblo de Villacanes. ,

El transporte de la energía se pro 
pone a 6.000 voltios. -
, Los conductores serán de cobre 
electrolítico de 3,5 milímetros de 
diámetro;y los postes.de madera

La longitud de la línea,es de 107 
metros.

No se solicita la imposición de 
. servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobre las fincas de 
propiedad particular.

Conforme a lo dispuesto en el ■ 
artículo 13 del Reglamento de Ins- ' 
Lalaciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, se abre información públi
ca acerca del referido proyecto, du- • 
rante el plazo de treinta días, a con- 
tar de la fecha de este periódico 
oficial, en que se inserte el anuncio 
para que los que se crean perjudi
cados, puedan formular las recia- 
maciones que estimen oportunas 
ante la Jefatura de Obras Publicas 
de la provincia o ante los Alcaldes 
de los términos municipales que 
afecte la línea.

Burgos 8 de .abril de 1947.=E1 
Ingeniero Jefe, J. Bretons. -

Alcaldía de Villapiego
Rendida por esta Alcaldía-Presi

dencia la Cuenta General de Orde
nación del Presupuesto municipal' 
ordinario del pasado año'de 1946, 
así como también la de Adminis
tración del Patrimonio de éste mu
nicipio, y dictaminadas por la Co
misión de- .Hacienda, quedan ex
puestas al público, con sus justi
ficantes, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de quince 
días, durante*cl cual y los ocho si
guientes, a contar del posterior al 
de aparecer este anuncio inserto en 
el B. O. de la provincia, puedan ser 
libremente examinadas, y presentar
se las reclamaciones que se estimen 
pertinentes en la referida Secretaría 
municipal.

Lo que se hace publico para ge
neral conocimiento, 'en cumplimien
to y a lo dispuesto en el número 2 
del artículo 352.de! Decreto de 25 
de enero de 1946.

Villadiego 7 de abril de 1947.= 
El Alcalde-Presidente, Daniel Re
vuelta.

Anuncios Particulares
Sindicato Provincial de Ganadería de Sorgos

Subasta de cueros.
El día 21 del mes corriente, 3. hs 

diecisiete horas, se subastarán en 
este Sindicato los cueros de las te
ses vacunas y equinas que se sacrifi
quen en jos Mataderos Municipa
les de Briviesca y pueblos de su par
tido judicial.

P}jego de condiciones en las O*1 
ciñas de este Sindicato, los días a 
borables de 10 a 13,30 y de 16 a 1 
horas.

Burgos 12 de abril de 1947.

postes.de
352.de

